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Constancia secretarial: Manizales, catorce (14) de octubre de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que la parte actora solicita autorizar la notificación de los ejecutados a las direcciones 

aportadas por la Eps Salud Total. 
 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de octubre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Juan Alberto Castellanos Correa contra Jeison Yair Arias Gómez, Jorge 

Ignacio Arias Sepúlveda y Luz Clemencia Gómez Gómez, radicada con el N.º 17001- 

40-03-011-2022-00137-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, por ser procedente se tiene en 

cuenta como nueva dirección del demandado Jeison Yair Arias Gómez la Cra 31 A N° 

28 - 32 en la ciudad de Manizales, y del demandado Jorge Ignacio Arias Sepúlveda la 

dirección Cra 18 N° 12-37 en la ciudad de Manizales. 

 

En las mencionadas direcciones se realizará la notificación personal por intermedio 

del Centro de Servicios Judiciales, atendiendo la solicitud de la parte actora, por lo que 

por Secretaría se remitirá lo correspondiente a dicha dependencia para efectos de la 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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